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Secretaria: A despacho de la señora Juez, el anterior escrito presentado por 
el apoderado judicial de los solicitantes, por el cual allega escrito, solicitando 
sea corregido el nombre de uno de los cónyuges. Sírvase proveer.    
Cali, 05 de abril de 2024.-  
A.H.C.P. 
 
  
 
Auto Interlocutorio No. 647 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Radicación 76001311001020240002600  
 
 
Se encuentra a despacho el presente proceso de divorcio de mutuo acuerdo 
solicitado por los señores Cristian Dorian Largo Prieto y Elizabeth Gonzalez 
Guauña, a fin de corregir la sentencia No. 38 del 26 de febrero del corriente.  
 
Consideraciones  
 

En la sentencia No. 38 del 26 de febrero de 2024, se dispuso lo siguientes: 
“Procede emitir sentencia anticipada dentro de este proceso de divorcio de matrimonio civil 

por mutuo acuerdo presentado por los señores Cristian Dorian Largo Prieto con C.C. 

16.841.297 y Elizeth González Guauña con C.C. 31.448.818.”  
 
Para enmendar el yerro, el Despacho hace referencia al artículo 286 del C.G.P. 
que reza: 
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida 
por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella”.  

 
Por lo anterior el juzgado corregirá el mencionado error aritmético en el sentido 
de precisar el nombre correcto de la parte solicitante Elizabeth González 
Guauña y no Elizeth González Guauña como quedo consignado en la referida 
providencia. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad:  
 
Resuelve: 
 
Primero: Corregir la sentencia No. 38 del 26 de febrero de 2024, en relación al 
nombre de la parte demandante. En consecuencia, la sentencia No.38 del 26 
de febrero de 2024, quedará así: Se pronuncia el Juzgado en torno al divorcio 
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de mutuo acuerdo presentada por los señores ELIZABETH GONZALEZ 
GUAUÑA Y CRISTIAN DORIAN LARGO PRIETO     
 
Hechos relevantes 
 
PRIMERO. Decretar el divorcio del Matrimonio Civil contraído entre los 
señores Cristian Dorian Largo Prieto con C.C. 16.841.297 y Elizabeth 
González Guauña con C.C. 31.448.818, el día 01 de marzo de 2019 en la 
Notaria Única de Jamundí Valle e inscrito en la misma Notaria bajo el indicativo 
serial No. 07251614.  
 
SEGUNDO. La anterior corrección no afecta la sentencia en este proceso; en 
las declaraciones contenidos en el proveído.    
 
       
NOTIFICAR  
La Juez   
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA   
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